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6.:: No pod~'á ('[e~tur,rs,e mc(;:D.
ca"'óP esel"';"'] e'1 1'"' ills t "ia"'o"
an~pli;ció:l '~t¡.r8.~la~~ -~e'"!a ';rii;::S
ma s1n la previa autorización de
esta Jefatura. ..,

7.'1 Esta autorización no supone
la de impottación de maqu:naria.:' ~
la que deberá solicitarse en lafor-,
ma accs!umbrada, aco;r¡pañir:dose'
un ejemplar c.·zl BOLETIN OFI-i
erAL DEL ESTADü o copia eOOe la/
misma, ext-endida por la Delf'ga-:
ciól,1 de Indüstria ·de Valladr;lid, a,"
fin de ~Ue d-eI anájsis de t9.1 soli
citud se concrete lai.l11portacién
que llubiere de ~J.utoriz~rse. .

referellte 2. ínst.:'l.lación de nu€va~

industrias y al!.lpliacién o tr~ns~.:

formación de las existentes; qlfe
la industria· de referencia está in~:

e:uida ·en el grupo d) de la dad-,; ... ·
ficación es~ablecida en el atticu~

lo 2." del citado Decreto, corres-:
pond:·mdo. po~o tailto, a .e.st.e De..'t
partamento el otorgar la autoriza..'
ción correspondiente, .

Esta Jefatura del Servicio N;:·,
cional de Indust.ria, d~ aCOl-erdo con
lo pl'opuesto por la Se~ción corres-o
pondiente de la n~isma, ha" re.:
suelto:

Conced.·n a "C·ervezas, Santa11"
der, S. A.", la autoriza8iól~ que sp-;
licita para instalar un::t ma:terja-'
en ValladoEd, con arreglo a las
condiciones siguientes: '

RESOLUC10;-'I

23' ,80
42,45
9,10

45.1_5
207

3,45
154

4,95
38,60

2,07
31,10

2,19
2,14
1,90

......

RESOLUC!O:--'¡

S~rvício Kacional de Industria

B,elgas , ,
Florines , ..
Escudos .. ' '-0 .

Peso moneda legal
Coronai checas ,
Coronas suecas ...
COl"or¡as noru-egas .0.
COl'Onas danesas ..

Di\'isas procedentes deex}lQr-
taciones

Francos , ,
L~bras , .
Dólares _ .
Liras .. ; ...
Francos suizos .~ .
Reichsmark ... '¡'.. •.•

Día 6 de diciembre de 19.38
Cambies de {;ompra de monedas

ln,blicados d-e acuerdo con lasdis-
posiciones ofic~ales: ..

Visto' el exp2dIl:m te"pron:ovi do en
"Tirtud de la' il1stan~ia . formu13da
:por den M;guel D2lgado B!"akem
bury, por la que solicita aut.oriza
ción para· instalar en Hu-elva una
:'!ndust!'ia destinada a la úbt-enci6n
d~ estailo proc-edente d-e reccrt2s I MINISTERIO DE INDU'Sl'RB. y
G-2 lloj ala ta; . [ CO:\IERCrO'

. COl1sid~ral1c!'o: Que en la trami-¡ ...,..--
):.~t~ón d{'ool .rnenciO~ladO €xpedi~:n te 1 Servicio Nacional de Industria
;;;t han cumplido los pl'ecepios eX,i-
gidos en el Decrete d·;: este Minis- ~] .. , .. ~.
t.erio, de fecha 20 de agosto últi- Visto el expediente promovido
mo, refer€nt€ R ~a instalac.iÓn de por "Cervezas Santan<ier, ·S. A,". a:
l:.ll€VaS industrias y ampEación. o solicit~ la autorización para jns·
transform&clón de las existentes: talar una malteria,..en VaHa-do'Ed,
(¡ue la industria <le referencia está rConsideralido: QU€ en latrami
incluida en el gnlpo el de la cla- taciándel r.'lencionado exp'ediente
~ificación establecida en el ar- s·e han cumplido los pl"eceptosexi
ticulo 2.0 del citado Decreto. co- gidos en el Decreto de este Minis·
nespondi~ndo, lJOr· tapto, a' ~ste t~ri(),'de f€.cta ?O de agost.o último,

1 1 I Departamento el otorgar la auto-
n ~nn·~." S O i c.i a e § rizáción correspÓndie11t.e.

.Esta J-efatura' del Servido Ni-
cíona~' d·e Industria, de 'acu-erdo'

e o 1\1 1 T E D'E 1\1 o ~ 'E D A con la propuesta: de la Sección co-
E X T R ft N J E TI. A . rrespaudiente, ha resuelto:

Autorizar a don M:gu21 Delgado
Bl'akembury pal'a instalar' en HueL
va u'na fábrica' 'de Desestañado
Electl'olitico de l;::COl'tes de, hoja':'
lata, con aprovechamiento.rlel
estaño que contiene, con an:egl0
a las siguientes coridici01:'€S:

l.a La presente autorizac:ón só
lo será vá:ida para el peticionario
d.e referencia.

2.a La inst~lación, elementos de
fabricación y capacicad de produc
ción se sjustarán en todas sus par
tes al proyecto presentado.

3.:1 La puesta en marcha de la
instalación habra de realizarse en Condiciones generales
el plazo máximo de tres m-eses. 1.:" La pl'eseni-e autorizació~1 ~~Ó~I
contados a partir d-e la f€c.ha en lo será válida para la Razón Sa
que se publique la resolución en ciaI ci-e r€Íer€i1cüL .
el BOLE"TIN OFICIAL DEL ESTA· 2.:\. La instala.ción, elementos di"
DO. pasarlo el cual sin realizarse,
se considerará anulada esta :>.uto- fabricación y capacidad de produc:

ción se ajustará er:. todas sus par-j
rizac:ón. _ t 1 t . ,es a proyecto pl'esen aG.o. .

Divisas libres- importadas volunta- i 4.0: Una vez terminada la insta-
ria v definitivamente ladón, el interesado lo notificará 3.

a
La pu-e.sta en marcha de la;:

~ 1 T'\.nl' . • d t insta',ación habrá ce realizarse €1"l..'
F'l'ancos ~., •.. ,... , , 29,75 a a ..u-e 'egaclOn e In·dus ria d-e la
Libras •..•.... ~ •.. 53.05 provmcia de Huebra, para que esta el plazo máximo de seis meses, al
Dólares o" _ ••• " ••• '0' ••• 11,37 proceda a la ext-ensión de la. co- contar. de la recepc:ón en fábrica:
Francos sui:::coo •• _ •• , .'0 258,75 r:~.spond:ente acta de comproba- o.e l~ n:a~,iin:ria, ~~~~::io ~~l cu~l;
E

' d 48,25 ClOn y autorización de funciona.. sm reallzada ~e CO_1S1a.era.. a ant.-
seu os ...... :'0 ... ... miento . lada. Esta autorización.

Peso moneda legal... 2,58' 1 a . t· ...
, 5.:1. No pO<irá efectuarse ninguna 4.' El 1:1 ef{~sac.o comUnIcara a

_______________ modificación eser::cial eh la il1sta- • la Delegación d-e Induslria de Va-

J.IL"1ISTERIO DE INDUSTRH.· y lación, amp~iación ni traslado de lladolid la re:::epc;ón en fáb::-ica de
COMERCIO la misma, sin la prtvla autorlzu- la maquin~ria importada, para q~<e

ción de esta. Jefátura. por .a n1lSffi<: se compruebe (¡ue
Dios guarde a V. L muchos años. r~~ponde al permiso de ;mporta
Bilbao, 8 de noviembre d,;: 1938, ClOno

_ . 5 It U'1a ,'€Z t"''''11il' "d'c 'e l'"~·,,,III Ano TrmnfaL-El Jefe del S¿~- . • J v.l --'o. '" 'C-.".lv..

. " lacl'o'l' Dl 1"1'"'''' "10.'0 lo ·"'ctl·1ica'·J.'vicio Nacional de Industria, J, M,' .. ::,"-' ....~ ... v~.: ,... ,<lo
Areilza. a la D:¡egaclOl1 de Inaus ..na, par$

que ésta prc~::da a la extensIón de
Sr. Ing·eni€1'o Jefe de la Del,,;ga::;ión la cor:c'espoll0iente acta c.e cam";

de Industria de Huelva.' prcbación y auLarizJ.c~óll d:: funclo
nan:.iento.
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,
D!os guard~ a V.~, mt:e:'1?'::: ~i'ic.s. : se ~~id.e!ará anul.ada es:.a. aut~· f3-: l1.:.:.n eul"nplido los prec·e};)LOS .e~
Bilbao, 4 a.'e nc:;n.embr,;- r-,.e 1938, r:zaClon. . .g:c!os en el ~c:reto de este Mir.u;.

Ir! .<1:ño Tr-¡unfa.L-El Jefe del 4.?- El interesado comunicará a te~io, de. fecha 20 de agosto illti
Servicio Nz.ci0l1al ce Ir:. dm:tri-a, la Delegaci6n de Ir:dustria de la' n:o, referent.ea la instalación de
.J. M. Jl.l'eilz·a. ' pro-vincia. de Navarra.. la r·:=':::epción nuevas industrias y amp:iación ()
.. en fábrica coa ~a. maquinar:a. im- tra::.~forma~i6n & las. existentes;Sr. IngEniera k:fe de la Delcega.ción·

, u•.8:ta:i::: 7 '.Dara q~-e por la misma {me la am.,....vüaeión de ref-erenc:ade· I~·Qu.."tri-a C.-e V~12::'.d.o'id.. -
s-.e com.prueba Q'Je r€:S'po~de al per- está comprendid-a en ."€l. articulo 8'-
m~o de im.portación. del ei tado Dccre-to, corresp-ondien

5 ~ u,.,~· v~z: tO-"l"rn;,.,,,~q ' ... 1:',,'-.::> do, por ·tanto. a éste Depar'iam-en:·i.'fI!NIS'!ERIO DE IN!){)STRIA y' . .~""c ,j"-- -._~...... -"" "'-'C·_-

¡! 12.~'.ó:i.1, lo nctmcará a ls.. De1egadé:: to el otorgar la autorización corras.
'-':;031i:RGÚ d' tde Ir:.~·}.stria de Navar~a, para que' p-on len ~, ..fésta prcc::~a a la exier,sión de la Esta J2fatura del Servicio Nacio-

&::rvlcio N'aci.t>:nal o.e 1;}!!ustrm. 1 CCI":'."'-e.sp.-;:.ndiente acta de' co:np:-c- nal de Industria, de acuerdo con
RESOLUCro:'J . fbae:.ón Y" autoriza~íón d·e fUI!·ci::ma- la prvpuesta de la Secc:ón corres·

. to pondíent'€ de la .rllisma., ha ~.

I!711en" .
. Visto ~1 exp;:::.cE['ut-e?ron:ovid?:n 6.<:' No podrá efectu.a.r~ninguna suelto:

V'lr:ud .::e la•. lr..s:tan:;.:.fcr.nmaaa.¡ mO?;illcació.!i. es.~eia:l. en l~ ins~- Autorizar a la· Súci--ed.ad "Firesto_
por don DOn:~lOgo E ...sl.i", en nom- lacron. ampliaclOu !1l. tra:s.:.2:00 c.e ne Hlspada", aomicEb.d-a en San
br-e y repr~oentación de 1:3. S::c~e- 'la rrJ.sma sin. la nrevia. ailtQ.riza~ión. Migu·21 d'e Basaun, prcvinda de
dad "Eugui Hermanes y .lViUTUzá.,. d-e esta Jefatura.. Vizcaya, para ampliar su instala...
bal, S. L.'?, po.r 1;;;. que· so-licita a u- 7.3. ESta: autorización no SUpOl'le .ci~n de' monta:je de bujías para
tcrización para ampliar su actual la d.e imnortación d-e- la maquina- motores de e-xpiosióu? C'on una see·
fábtica d.e Levadura prer.sad·a, sita tia, la q-~e d'eberá sol.ie:ta.:r.s:e c:~ la .ción ~e mecaI':i~aao y acabado :re
en Pam.plona. forma acsstumb!'z::da. acrmpañárr-. casquillos m~talIccs pa:.-a la:s. nus- .

Ccnsiccrando: Que en la trami- dese un ejemplar dEl' BOLE:r:rN mas y bajo- l~ corrrl:ciones si
tf'.ctón c:ef menC:Ol:ado eY."ped.:i~nte OFICIAL. DEL ES't'ADO en el que guj.entes:
se 1J;a.n cumplido los pre~eptos: eD- se pu·1úq·ue esta resolución, o ca- e d'" . (
giCGS en el Decreta ce est·e- Minis- . d" t" • 1 Qn lnones genera: esp,la ·e.3. misma, eX.€nc.!U3. por -a .. L •• • •

terio. e·e fecha 20 de agosto ülti- De1-egac~ón de Indurt.rla de Nav.'1- La L2; p!'es~nve. ~~tortza-elon sóLe
mo, referente a la instalación de . ITa, a fin d-e qUe del análisis d-e' s~ .Jccnslde~a~a. ,vá:1u:.a p.ara la 8.0
nU>2vas indust-~i2S y ampI~ación o tal solicitud se· concrete la impar-l. Cley.ad petlclcq.arla de referenclO
t:'ansformaeiór: d·e las existentes; ta,::.ión que hubi·en de autoriza¡-s-c', 2".a. La in.stalación, elementos de
que la i~Cl1..St;-ia de ref.erencia está Lo que comunico a V. S. para fabr:cación y capac.idad de produe
in~ll¡j:::J. e:1 el grupo d) de ;a cla- su cor:c~:mi€nto y efectos. J' ción se ajustarán en tmias sus
siflra:::tón éstable.::ica en el articu- D~cs guarde a V. S, mu-che3 añ.cs, 1partes al proyecto presentado,

.10 2° cel c:t~do [).:;cre-to, co:res. Bilbao, 10 c.:,; no·vi-embre ce 1938.1 3_a !...a p1lesta en marcha de la

.ponc:€nC:c. po!'" tanto, a este D~-I m Año TriunfaI.-E.:.Jef-e· d-el ¡ instalación habrá de rea~izarse en
pa::-t3:lUfr: to e': ctcrga: la auto¡iza- 1Servicio Z-¡ '1ci01:a1 de In'¡;¡us-:;:ia,l el plazo máximo ce dos meses, con_
<:ió:: c::rrespc:diente. J.' ti!. P..l-eilza. ltadcsa partir d-e la feCha. eLe re-

Esta J::f¡:tura del Servicio Nado.,. S, ....... ~"'.,.. ..",. Jef'" d" 'a D'"~eg",_1 cepción de la maquinaria 'en fa~
r. J. .. ",~.d_.O. ~ ~. "'." llo.'· d 1 l' l'zaT.:;.l ce Ir:c. US.t.~·:2, ¿~ 3.C uerdo con ;....,; '" r..,,.: 1 ;::~n ~ ,.¡:. N"'-'~n'a ur-:ca, pasa o €.•. eua . sm rea 1 r-

<:.0•• - ... _.......u~ •• _......... ~"d__ • '.-a.- .ce CIJ1'~1·Q·.o-."9.ra· ca"ucada la: au.1:.'.. propu~~~ ce La S2cción cc;--:es.... _ ~ ~ ~ u

pe:l::.!. ;:,; ~.e ce la Ir¿Slli:1, 11.2. re- j toriz:¡ción.
s-"l21i.ü; Y. 4.0. El interesado ctm:umicará a.

:\'fI~"ISTERrO DE I~m'GS'IRl.!
Au:crizs..r a do!".. Dorr.il:ga Eugu:. CO:\IERCIO lla ~e!e.gac~én ~e Inriustriac.e. ~a

€~: r:ombre y ;~p:·e3E:n.taci6:: de ~a ~1F.·ü7¡ZiCla ae VIzcaya 1:1 r.ecepCIOn
.. ' ti e:~1 fa''orl',~a d,') ~a. mao.";naria .im-Sc-ciedad ~'E:.¡gu:. H~rm~J:8s y- ~u· . -.... ~

Serv:cio, :'\.acíonal de Indus'tda nor:.ld;. pa::':i au;? por la nJ.lsma,.ruzib;:;l S. L.", pa!"a ampl:nr SI:. :le·
. • se c.'ompruebe que' respona<e al per-t.u;¡l 1áb::-ic&. ce 1~Vr,:'~I¡'a p:ensada • 'RESOI...CCíO:-': . ,

. .' .. . . ~lBQt c.e. import.acíón.
"" .., P"m'" ",• .., ho"O 1~~ c"'~a'c'~"'es V" '~x ~', ~t "r",..,..-"'~" .. .. . t
"':~ ;".",~ ':~~~-"-' "'"'-J • .::.- "' •••• 1,;... I . '.'0:0 ~'. ":. ?::c.e._.~ .1'"" v"..v' e,",: ~'·I 5.~ U::a \'-e - te:-m-maa.a la ms a-
sl;"u,~.,_k~. ¡ i.'1rtuc:: ce ;S, l!"..st<"'::c~2. p!"~se-:.,,".Qe. I ladón, lo nct!ficar:í. a la Delega-

1.2. La p!"ese:::te- :n::t.Grizz.c~ón 56- ¡ po: COl; J¡;¡¡:¡ i\. Oló:iz y Vt:r:o.. 1:--.-¡ C:Ól1 de Il:dust:ia, par:=¡ que ésta
'0 -~"a~ 'S.'id.... "1-' ,.-. S f'ied'''d: O'en1i!:1. ....o I ...... f!'l~:;:.:tj'"~,.,1 C·..., ...... -.c.l~ ...o Dn. ,..;......., . ,.. "",¡,..- .... J• :;".• , ~ , .... p~.• a ,,:1 o o •• '0, •• -'~_ ••• cH. ".'''~J'' ~. p~oce.... "," a le.o.}"",,, ,a ccrre:spo-n-
"E"O'IJ'] H"'T'''''~ ,,~.- ,. l'I·!"··-u.,.......· , ~,. ·1 '::>cra ...·r<· lO:'" '. ;,c; .'i Fi"'''''~Fi-'' l:.<;.~_ 1,.¡: t . .,.,.,rw,..,bn,.;A.... 'Ir au

'L4:;:O' .......... ~ .... ~.:.. .... "'~..). ~ ..... ..;.:.... .......""''''''''g... , "'''''- J';;;b "-v ~ .ar., .. ............. -1..- ............ -~ I \.úe!'!w-€ ~~ ::.. ce COu..:,t-' ......... L-\, ..... ~V.l.J.' .,-

( ;......;»0· L;m:'n';'~" I,... ;~" c.."'rr;."'~'':~ "',., ~"'"' 1\..T¡g~'p~ l¡ L' :'. '" ""·1c:o"'a""'en·t·o• __ ,...10- • J..~ ... ~~,,",~ .... ,y,c::. ,;~" -' ... ~ ... w_' ...... _\.a.Q,. .... - .. ' ""'-'-- •• - _ ............... '.:or:zac,;.c.~,¡. c.~ .Lut,. ),. ... J.~ '... • I

2.:' La i::.3tal;¡c~é:l. e:f:m-entos ce ce Basa¡;yi, €:.: r:ombre y 1'~p:-e'l 6.::" S) poc!'á, efectuarse ningu
fabriCi.ic;on v c~pacicad d{; mOdur'l w:-:tadó:: c.e dicha Socied<ic. 50-. :r..a moó,i~cáC:6::"c es.·~r.cial en la ins
cior. So'" <1 11":"1.;'':''' C''"' t.cd"~ ;t'" p~r- :icitar:.eo s.~::0:izae:ón p<:.ra ::lnp!i<::.: i talació~. an:nli~(':ón l1t trasp~
~M ·"'1 ~,),~O~~";,,;-o- r~~"''''f''~do'''~ '"' .su secc:ór; ce mc::t.a.j-e cie b.ujia.: ¡ de la m·s::r:a.' s:~ l~ urev.ia auton·
....... lIl.) 0.... ~. _ .... .. "'_"'_V\oIo • ~ •• ', t .,....... , .. ,

3.30 La.. nu.es~,a e:-. m~rcl1a de la jJ2.!'Ü mct.o!"es- G¿ eX})lcs¡cn. co:r~· I zaC;Ól': d€ es:·a.-· Jef",tura.
1~.st-a~ació.{ h20!'á de realizarSE- er: p~eta:!:dc¡a G.C~ 1.::1a :n.sta:;;,~:Ó2í te! 7,3. E~t2. 3.l:t·onzac:ón no supo..
€~ p:a7.o m:áximo ce ¿c·s meses. con· fab:-ic3c:Ó::: de 11,)5 cZEquiHc2 rr.e- ¡ ne :a. ce ::r:,po:t;2ción de. maquina
t:¡ó-,.Js <i p::l:-:.ir ce. la Jeí::ha de re- ta::cos pa.:a lss n·::.sn:....s. ¡ :-:::.. ~3. ql;e d-€bera soücit<i.rSe €~. I-a
....... ~,,.,:.,,~, C'I> '", .....·~q,,:·''''·;a e"" f.o,_ Ct'\-s:,-;C'~::--~", QL:e """"' ,~ rr2."::':::· t¡ fC~'~::i aco::tumb;z:da. aeO?...."p.anan-'- '....... -'. ,,~ .AL.. ·,.. _~ .. _............. .l.,;;........ .......1. _.... . "' _ _ ' _ .

b,·.:(:~:. p;:~.,..¿.c:(1 e: C~~,: ;:;.1: ye¡:~:iz2.:·::: ~2.ció:1 cel n:C'~·.c:·0::ado €~:p~:::'.:er.te. c.ese u::. ej€mp:::r dco!. BOLETlN
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Sr. Inge!ü'e~o Jef-e d-e la Delegación
·de Industria d€ Logrc~or

SeI.ricic Naóom:J ae Industria
Condiciones especiales

Es~a ".,autorización esi:::dei:Jen-
RESOl.. UCIO?-J, di-er:±-e de les do!!'más requisitos' exi-

Vlst-o el exped':e:z.:te prcmo\'idc -er.·r gidos por la Adm:nist:'ació::l pa!"a
vlrtud de la inst,ar:cia formulada ~sta cL"-.sede lndust!"las c.¿dicadas
pcr .1;: Socieda.d "De D';.e:g.o 's sán-l a l~. f::;,b::cación d~ sllbsta::ci.as su- Condi::ic';¡cs g;;ncta[c.~
c.h~z PR.;-:"",. S.~.". por la q.U€ so- ceo.a::€as de; cafe. l,a La pr-e.3er:t~ autorización s.ó20
b.c,ta auWr:zaClOn pa:z lleva.! <. Esta au~o:i.zaciÓl1 se cCJ!J.~:de:a~á s-e-rá v2.llda para el petidom,rjo de
cabo la l::s~.alaciÓ~ Q-e U::2. fib::'ca vá:ida d.i.l:a...~te el p:uo d.e dos n:í€rencia.
de mal..te tG3t2.io. Rita. €!1 Haro~ a..5..G~. t~~~5.curri¿o el eu a..:. " ·el in- 2:' ,La ir~s~al.aci6r;1 -€_em~r!l..,o.s 'de
p~o~.::·.c:.':'? d-e l..c.g:rC:c'D. t-e:esz.do .sc!:cita:á su cOl:valic.a- fabricación Y cap.acidad de pro-

COl~sid€:·.r.r:.ioqJ:i-c en la tramita- C:Ó:1 a los efectos oportU1Jc.s. ctucción .s€ajustarán en todas Ei.lS
ció~. del~:e~1.cio::a6.o €Apeo..:er:.t.e se Ce:: ~ra esta l--esolució:t, C2.bE al partes al p.royecto pres¿nta do.
h:l~ cU!l:p::'ido ':O~ p:eceptQ3 exigi· L.'1teresac.oel re~l1rso cIé alz2.da ¿TI- s.. La puestaer:. marcha d-e la.
ccs eJl el .De.::~e.::.c,d-c ~ste MinLstf-- te el Excmo. 'Sr. Minist.ro de I.r.- ili.stalaciól1 .habrá de l'€aliz9.I.se -en

. rio, cie f.Echa :?D ie Fg.csto último, d.1l.st.ria y Comercio. el cml d~be!'á ¡ el p:azo maxirno de so illas, COllta_
re~r'€c.':e a ll;.sta:ac:ó.:: d.e ::J'.1.ev.as in:-e'",pc.::e::se c.-e~tro d.el plazo de ciDs a pa.rLr de la iecrw c':: la pu
i1:dt:st·:ria~ y,ampliación o t,:,ar...sfor. Un mes, 5~gul-ente a la uublicaclór. blic.ación en -e) B. O. DEL 2:8TADO
n:acion de ~as. ::xiste::te.s :c.ue la de esta resc:ución e..: el' B. 0, DEL de la presente r:-e.so2ud(;~l, p,..-'J.Sá
iECu..st.:L:>. de- :efeti:::ccia ,esta :n.clui- ESTADO, . dár.dose al interesado IdOS 1C3 C1.<a:-e5 'sin realiza:Lt, se con.
c.a e:-: el gr'.lpo el, de la cla!lli1ca· vista e:-:: el expadioente. . si~ra.rá caducada la aJltorlza.d-ón.
C-iÓll ,-;.stablec.:da en el artic:llo 2.,0 I Lo que comur.J.co a V, S, para su 4,' Una- vez tenninadu la jnE-

c;el citadcDe·crHo. corr-=.spor:dien-¡cOnGc:~T'Ü€!:to y efectos,' talac:óu, el inter€.s2.d.o lo not,iílc:J.ra.
d-J por tanto ..a e.ste Depa.rtamer:to Dios gUa:'de." V, S. muchos aúos. a la Del-egación de In:iu.siria de
e: c~':,rg3.:· la a~¡t·orizacjón. . Bi:ba,o. 10 de noviembre d-e 1938. León. para que ésta proceda .a la

Es';a . Jefat~¡nl. del servicio Na- II! Año Tc:iunfaL-El Jefe del S-er- extensión de la CQ:·~Espond.ielte

OFIGL'iL DEL ESTP...DO en que se cicr.al d-eL'1iustria. de ·ar:u,ereoe:ou vic:o Nacional :d-.e In-d~tria, 3,. i\If.
publique la resolución favO'~ab1e. la propn:esia de Sección co-I:respan- M·Eilza.
sin cuyo requisito no será t~nida ri:en~.€ c.:e la misma, ha l'es,~ltD:

en .~-enta la 'Soheitud '-d-e impor-" Autc~izz.r a la Sociedá1 :'DeDie-'
tacJOn. ..go y Sáncb.:z Parra. S, L. '., la ins·

c. di' .' 1 ta1ación dE ,una nu-eva fáb~ic.a de
L S o;: .<:;-n:'k~s~a -e!lLw ma.1te t.ostad-o, .sita en Ham, pro-

. ,~ f ~~~ü.a. 1 res:~ ..... -:- ~inc:..a de Logroñ.o, con a.rreglo a l\:HNISTERIO DE INDUSTRIA Y
ma aCll~.a a os. pos! "es ~abTl- las cDr:dic:01Jes siguientes: i 'COMEltCIO
cantes na{:lonales "os detalles y . I
€~p-:;cifir.acior:es .de las arandelas. Condiciones generales
de los de~tT-D6ús rae Jas 'Oore-ela. .L Servicio Nuionai de md-ustria
nas 'de las.bu.J'ias, c.on €'.' fiñ de in- P -:La presen~ autorización sólo-

.será ;v.áj-d;a :psra la S~ill.dad -'De J RE SOL1JCION
te-ntar resolver '10 antes po..,~ble la

Di....:r.O v S·a· cb"'z P"""'a S L" Visto el expedi"''''''''\,?, D.rOD:l""'71'...:I·"'-€nnae:1Jn:ali'za-eión e-e estas -pi-ez:;,'S, co- -'"=;' v '.=--<., , ., ,"''''' - v. "''-' -
... , L . '1 . . 1 t ~ virtn:d de La instancia formuladalaborando con -elfos en e~ .ensayo a mS,alaClon. e~men os ue

. d-e las ·obtenid.as d'ttrante las prue- fabri'C2.ción yeapacidad ·d-epro·. por .:l·en M~o J~.:!'ias 'I-asc6n,
h.?S', d1ICci:ón, 'Se ,aj-ustaTá en todas sus por la -que ·s.o:icit2 aubriz.aeión ,pa-

Cont.ra esta resolución 'C2.b-eal part>€s al proyecto presenta>C1o. :ra llevar attbo la ampliación -de-
su actual fábrica ne malte te-sta.do,interesado el r-ecun:o de alzada 2-n_ 3.* La -puesta en ma."""Cha d.-e la

4_.nJ E' .... . !':'t 'f.,;,p- '. h b • d l' .sita en León.
~ ·'<::1 xcmo. ¡:.r. MinIstr-o d~ In- ln~L-a.~~lon a ra e r-ea.u.zars-e en ''';'':' .. ', . . 1" '¡.L

..:!-'-'-i!>""~ ~. 1 d' k" • "'ll 'P::1'a"7o """"'''''''''''10 .de tr~.··n.ta "'::';"'s, . C.ons~_~ranc..o qu~ en _a .l.<.a"a.n:u:.a.
UU~'\ll '_ y VvI!1_relO. e que elJ1:!'a'" '.J, ~ ~u. ................ dI - di€ t
int-erpcmerse dentro del plazo d-eun contaoti:ús a partir d€ la fecru3. 'de la ,ClDU . e :m~n:clOnac.oeXP:_ TI: ~~e
mes, siguiente- a la pubHca;~ióIl de~ publ:'catión en el B. O. DEL EBTA.- han· cumphd() Jos pIe{}epiiO~ .e~·

. . . dos en el Decreto de este l-illniste·
;la r-Esoluc~-ón ·e" e: B. O. DEL ES- DO de .a.pres-ent-e resoluc1on.pa- .-' d' f p cl1a 20 d ~gos;-o último
TADD.dá!lQose al int.er-e sado -vista. sados les eu·aJes. sin realizarla ,se ~.L':.. e - . . le:,; .~. '
ene! expedi'ente.considerará -caducada ]a <iut;:}riza-~e·deretn~-e a ¡nsta,~Cl~~ c.e nuevas

Lo c·oo· - III liS nas y amp...laclOn o t!'s.r~-s";
. ~u: comunico a V-S. para 6~, r.. formadónd-elasexisterites;qu€ la

eon-cclmlento y efectos. . 4,' Una vez terminad3. la insta·
~.'1-.::: gu9I·.de a ~. ·S, .muc::hos an-"s.' industria de re"fer-er,cia -está inclui-
L1'H'_ _ " __ '-' lad'Ón.ef' int'E't€sa:do lo notificará a la 1 ,~
Bi.Jbao. 10 de' TI{)vl-e-br.e tI.e 10~8. na en el grupo c) de . c,asi..uca-

;rv la Del-egac~'ón 'de Industria ti,e Lo- cíól1 establ-edda en el .artículo 2.·
nI Año Triunfal,~El Jef-e d:el Ser- 0-· .. ~d 1. gr no. paTa 'queBS¡,<J, prDe,;; a a . a d-=l citado D~cYeto, correspondien-
\7lcio Nae:o~al de IndTIstli~., J . .l\1a-extens}óñ d-e ia conespomiiente• A d.o, pe: tanto, a est.e Depal"tam~n-
na -reilza'a.-cta ·d.e comprobación y a1.1toriza- to el otorgar la autorizac:án co·
Sr. IngerJero ie-re .ñe la Del.egación c1ónd-e fun.e1-onamíento. rrespondie-:::te,

de IndlLStria de Vizcaya. 5: No po.óIá efectuarse modjfi- Esta Jsfatura del Servicio Nado-

1
cación esencial en la i.::l5t~ac'iÓn, nal de Industria, de acuerdo con

---.....------~------ amnl:,ación rü t.r~lado de la :::nis· la propuesta de ~a sección corres
1\UNISTER!O DE INDUSTRI.", y ma: sin la previa autorizaci6r. de pendiente de la misma". ha r~·

COMERCIO esta Jefatu:-a, suelto:
Autor~zar a don Maxim.ino Arias

Tascón para 2.mpliar su actus.1 fj,

b:ica de maltetosts:do. sit.a en
León, cGna:rreglo a las COE':UC:O·
nes ge:1~ral.es sjgul,er:te.s:
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Servicio Nacional de Industri¡J.-

IH Año Triunfal.-El .T-efe d-el Ser
vicio Nacional d-e Industria, .r, M.
de Are:lza.

RESOLCCIO:--.r

. Condiciones espcdélles

Servicio Nacional de Indusír:a

!\IIs:ts:d~RIO DE INDUSTR,IA y
CO~IERCro

Coqdiciúnes especiales
ESt3. autorización es indep.endi€lL

te de los dernás requisitos exigidos
Visto el expediente promovido en por la Administración para esta

virtud de la il~stancia farmul3.da. clase de industrias dedicadas a la
pcr don' Abundio Gallinas Nieto. fab~icac~ón de substancias suced~L
por la que sol:cita a utoriz8,cióll pa- l1eas del café.
ya llevar a cabo la ampliación de Esta autorización se considerará
su actual fabrica -de ma;ie tostado, vá:ida dunI"l.1te el plazo <lo€: dos años,
sita en San Cebdán de Camnos transcurrico el cual. el intoeresado

~ ..... . ,
,.prQVmCl8, "ce Palencia. solicitará su convalidación a los
: Considerando que en la t.ramita- ef.ectcs oportunos.
!{:ión del mer:<::ionado exped:e.r.te se C-:mt.ra esta resolución, cab-e al
lhan cumplido les p:-eceptos "ixigl- interesado el recurso de alzada an
.dos en el Decreto de este Mir:ist.e· te el Excreo. Sr. Minist.ro de Indus
; rio. de iecha 20 de agcsto últímc. tria y Comercio, el cual deberá in
: :-efel'e n te a ir..,stalaclón de nuevas t.erpouers-e dentro del plazo de un
.mdustr:~s y ampliación o trans-I mes, siguiente a ~a publicaciór. de
! formaclOn de las existentes; qu·e la esta re-solución. en el B. 00 DEL
:industri~ de referencia está incluí-l ESTADO, dandose al interesado
}da en e. grupo c) de la clas;ti~a- vista en el expecl.ientJ.:>_
~'ción establecida en el artículo 2.0 Lo que comunico a V. S. para su
~ del citado Decret·o, corre.spondien- conocimient-o y efectos.
¡do. por tanto. a este Departam.e:l1to Dios guarde a' V. S. muchos .años.
.~JQtºrgar la aut-orizaciól~. Bilbao. 11 de noviembre de ln8.

Esta 'Jefatura del S~rvicio Nacio_
nal de Ilidustlia, de acuerdo con
la propuesta de la Seccfón corres-
pon.diente de- la m:s-ma, ha re· Sr. Ing.erüefo JefB. de la Del.eg'acióll
suelte: de Industria de Pal-el1cia'

AutOl~izar a den Ábundio Galli-
nas Nieto, la instalación de una
nueva fábrica de malte' tostado,
Sit2. en San Cebrián de Campos, MINISTERIO DE l~'DUSTRH, -r

Est·R autorización es ind-epen- provi!';,cia dt Pa:-enc:a, con arreglo COiUE.RCIO
.dient-e de les demás requi'3Ítos eX.i.-¡ a 1:\s siguient-es cOl1dicicnes;
gi0.oS por la Administración para ., J" .

esta cla~·e de industrias .(editad.as Cr..1 ]W¡CIOTlCS generales
a la fabrIcación de subst-ancias SIL 1.~ La presente autorización so_ RESOLUCIO:--J
cedálieas del café. lo será válida para el peticionario Visto el -expediente promovid.o .en

I Esta autorización se considerará de r-ef-erenc~ao virtud. de ~a instancia pres·enta<l.a
;váUda durante el plazo c.·e des a.úcs, 2.1 La instaÍación, elementos de por "Fábricas Lucía" al solicitar la
,trar:scurrido el cual, el interesa-do' fabricación y capacidad d-e produc- puesta en marcha· d·e una fábrica
'so:icitaTá su convalidación a los eial1 se ajustarán en todas sus par- -de scmmiers "N1..lmancia·', en 31í-,
.efectcs oportunos. tes al proyecto presenta,do. lamanca.
. Contra esta resolllcióli cabe al 3.a La puesta en marcha de la . Consid-erauco que en la trami.ta.
,'interesado el recurso de alzada instalación habiá de realizarse en ción del mencioliad.p expediente se
:,ante el Excmo. ·Sr. Mi!1ist-ro de In- el nIazo maximo d.e 30 dias, con- han cumpl::do~IGs prec,eptas exigi-

. (c.ustria y Comercio, previa v:sta del tad-os a partir d-e la fecha de la dos en el Decreto de fecha 20 {le,
.! expediente. publicac:ón en e: ~O. DEL ES· agcsto' ultimo, r€f·erente a la 1ns
;' Este recurso delJera int-erDcnerse T.-\DO. d·e la pre$ente resolución, tala.ción de nuevas inciw~triasy am-:,.
'. dentro del plazo de un ~-es, si- pasados 103 cuales. sin realizarla, pliación ° transformacióIÍ"de lait
gUier.te a la publicación de -esta se considerará caducada la alltc- existentes; que la industria de re·
,resolución en el B. O. DEL ES~ r"ilación. ferencia está inc~uida en el grupa
!I'ADO. . 4.~ Ur-a vez t.erminada la insta- b) de la. c1a~i.ficaciÓn €sta.bl·~cida

D~os guarde a V. S, muchos años. l'a.ciÓn, el Íl~~ereSado lo r:-0tificar~1en el artíc~lo 2." del citado De.Cl'eto,
BIlbao, 10 de nov:embr-e de 1933. a la Delegac:on de Industna a.e Pa- correspoTImendo, por tanto. a esw

tI! Año Triunfa1.-El Jefe d-e: Ser- lenda, para que ésta proceda a la Departamento el otorgar la autcrl-:
UIcio Nacional, J. M. Areilza. extensión de la correspondiente zación correspcmd.i·z:nt-e•
. 'r na ;.. o' ac(a de comprobación y autoriza- Esta Jefatura del Servic:o .Nado•

. Al_o L.of'u.e..,o. Jefe de ~a DelegaclOP.. ción -de funcionamiento. nal de Industria, Ice acuerno .con
de Indust!:¡a de Leon. 5. ~ No podra efectuarse ll1oclifi- la propuesta d-e 'la Sección corr-es-

~ cación e.sencial en la instalac:ón, pon.a.ie11te de· la misma 1 ha ré·
ampliación ni t.raslado ~e la mis- suelt-o:
ma, sin la previa autorización c.e Autorizar a "Fabricas Lucia" ~a.

esta Jefa tUIa.' nuesta en marcha de una fabrica. ya instalada. de somm'iers
"Numancia", en Salamanca, bajo
las condic:ones siguientes:.

1." La presente autcrización sólo
será válida para la Razón Socia.{.
de referencia:,

2.' La instalación. elementos de
fabricación y capacidad de pro·
-ducciór., se ajustará, €11 todas su.
partes. al proyecto presentado.

3." La puesta en marcha <t·e ins
talación habrá ~de reaJ.izarse en -el
plazo máximo d-e treü1 ta <Has, COE
tactos a partir de la fecha en- que
se publique la resplución en el
B. O. DEL ESTADO, pasado el cual
sín realizarla. se- considenHa anu
lada. 13. autorización.

4.~ Una vez terminada :3. ins
talación, e1 interesado Jo notiñca·
rá a la Delegación de Industria de
la prov!!!.ch!. !le Salamanca; para.
que ésta proceda a la extensión o.e:
la correspondeníe acta de compra
baciól,'l y auto¡;IzacióI¡ de ÍtillCll>u-a.
miento. .

"acta de comprobación y autoriza-
-- ~ión de funcionamiento. ,
. 5.- No podrá de.ctuarse modifi-

cacIón esencial en la instalación,
ampliación ni trasla-do de :a misma,
sin la previa'autorización de esta
;Jefatura.

~'

.. ;::.
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RESOLUCION

2.~~ La instalación, elementos de
fabricación y capacidad d-e prcdtc
cíón se aj ustarán en toda's '~ 15
partes al proyect.o presentado.

3.a La puesta en marcha de la
instalación habrá de realizars€, en
el plazo máximo de un mes, con..
tade a partir de la fecha de la
publicación en e: BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente
resolución, pasado el cual" sin fea ...
lizarla se ~onside!'afá anulada esta.
autorización.

4.a Una vez terminada la ins
talación, el interesado lo notificara
a la Delegación d-e Industria de
Baleal'€!>, para que ésta proceda a
:€vantal' la correspondi€nte acta
de comprobación y autorización de
funcionamíento,'

5.a No podrá efectuarse modi...
ficación esencial en la instalación, .
ampliación ni traS'ladode la mis..
ma, sin la. previa a utorizac::ón de
esta Jefatura.

Dios guarci€ a V. S. muchos años.
mlbao, 16 de noviembre d€ 1933.

III Año Triunfal. - El Jefe del
Servicio Nacional de Ir:dustria,

'J. M. Areilza,

Sr. Ingen:Eo Jeie de :a Delegacióll
de Industria de Bal-eares.

. RESOLUCION

Condici"ne.~ .r:cl1cra!cs .
1:' La presente- atlto~'iz:id6l~ sólo

st,:"áválicla paTRIa raz.ón socia,l d~

referenc: a.

Sr. I~genieYo,Jefe de la Deleg3.~ió1·.

d-e . Ir:dustria de S2.lamab~a.

5.' No podrá ef.::ctuarse ninguna
,modificación esencial en 13. instala.'

ción, ampliación{ JÜ traslado de ~a

misma sín la previa autorización
ce -esta Jefatura.

L:J que cOffi.unico a V. S. para su
cOllo~imien tú y efectos.

D~o.'> guarde a V, S. muchos años.
B~lbao, 12 d~ noviembre de 1938.

-nI Ai10 ·Trjunfal.-EI Jefe de} 'Ser
vido Nac:onal de Industiia, J, M.
Al'eilza.

'4.a Una v€z terminada. la ins,
talación, el interesado lo notifica·
rá a la Delegación de Industria de
Zamora, pa·ra que é.sta proceda a
la extensión de la correspondien
te acta ¿e 'comproba-eión y au~.ori

zación de funcionamiento.
5.:1. No p'od:-á efé:::tuarse TIlodi·

ficaclón esei.1cial en ~a instalación,.
ampliaCión ni traslado d-e la mjsrna
sin la 'previa autorizació:l de e5ta
Jefatura ..

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 10 de novi-embre de 19-38.

1
III Año Triunfal. - El J{f~ del

_-_____________ S-e~Vic:rl, .~acional de Industria,

, ¡J. M. A::el1za.
l\n:~g:S'TFRI() DE INDUSTRIA Y ,

COMERCIO ISr., Ingeniero. J_ei.€ de la. Delegación
O€ Industna ae Zamora.--- . .'.

Servicio' Nacional de Industria I
' RESOLUCION" . 3UN1STERIO DE INDUSTRB. y

V:Sl,o el expediente prcn1()vido -en ' CO:\IERClü
virtud de la irl.stancia formulad.a
por "Hij o d e Fernando Rueo.a'·" .S-::rvicfo ~a(~ional ¡fe Industria
por ]:::. que soJ:cita auto!'izació~1 pa
ra la 'y.lUesta en manha de Ul'i.a fá.
'b"¡"a'~'- t- 'idoe: 'p. h ;"L"" Vi,"'_.to e'1 PY,.l)ediente promovido 'en...... al:' ..:;J. ~ Q" .""na, s. '" ~n _
Zamm-a, en cUP1pI:miento de lo v:rtud de la ,instancia presentada
p~-e:~~~,iip.do en e! D~creb de este pOi' dO~1' :,,:anue! Martorell Fene
~,'!inisterlo' d~ fecha 20 de agosto llosa, por la ql~e solicita autoriza
ú¡timo~ r€fcre~1t9 a inst.alación d~ ció!l pa!:'a i?stalar una h1dustria de
TI uevas -in dustl-:as o. t~·a.nsfo'l'mació:1 fab!:'icaciól'!. d~ ccnd,zYisac al'es elec.·
:r' ampliación de :as existentes. trclíticos d~stinadCs 2. r2~eptore'5

Considerando: ,Que en la trami- ~ d€ l"adio, emisoras, ci:;€ sOl':oro y l\IINISTERJO DE INDUSTRIA Y
tación del mencionado expcdiede aparatos an3.!ogc·~. CO:UERCIO
se ha n cumplido ,los p!"eceptos re- Considerando: Que en ]a trami·
gl2.m~ntarios exig:dos: e:'l los nlis· tación de! al1~ed:cho expediÍ~nte se· Servicio Nacional de Inrlustria
mas. han cmnplJdo los p~'ec-=ptos exí·

Est.a Jefatura del Sen'icio Na- gidos -2!l el De-:::etc d,,:: ú(e :!'\1inis
c:cnal de Indusúia--:- de ac.uerdo terio fecha 20 ce agQs~o de 1938. ~ Visto el exp·ec.ien-te promovido en
con lo prOpiJ€sto por la S-ección ref,;rfnt:: a la i::1stalación d·:;> nue: virtud de :a in.stancia p!'esentad,a

• Corr-::s!)ondi.¿!'}le o.~ la misma. ha vas ir:d'Ust~i<i.s y amp~i::.c.ión o por Ja Sociedad "Egea, Goi¡;tJ€~h€a
l'esuelto: t:"ansfonnaciol1 ce J::'5 e1ústéntes; Y Compañía. S. L.':. por la que so..

Auí.·:)rízar 1", puesta en ma:"~ha c¡u:? la indus':'ia c-e l':?fer-;ncia está licita la auto:'iZ8ción r.eg]ame-nt.g,.·
oe la fábrica :ya ÍI':s~a:~\da de t-:;]i· ;ncluica €:~ e. grupo el de la cJa, fía de funciollamiento de un::.. fá
dos de laria. sit.:), en Zamora, cie sifi~P::HlYl c~tab1~,::i-=a cr.. 'el articu- brica ya instalada cte pastas nnas,
"H:jo de l:¡'€rnan(!o Rued8.". con lo 2:') d·,?} cit~do D::-crdo, corres- dulce,s, galleta.;;, etc:" Sit3. -el', Es
:'lJ'l';;glo a las C'.Jr:di~lones sigu:~~~· ;Jm1(:~E'1"jc:. po:-'ts:,to. a este D,:par, tena. pl'ovjnciJ. dé 1\&.\.¡il'1'd..

tes: Ljjy¡?!:.io el ct.crg8.r la autoriza- CO~1sidcrar,do: Q'U(~ ¡;~1 ia 'r,~·a:rr.'-

ció!"], tae;ión d€l mencionaco €Xpedl.;·r.:.e
Est.z. Jefutur:.;, c.d S€,vkio Na· se har. cu~nplido 10s p~"eCepto3 cxi- ,

e 'o 1· da I'1":""~!';" "'e af'llerdo gidós en el Decreto d~ I':~te ivIi-.1 ·na. ,; ~.'-''-_" '.-, \) ~ , ~

con !o Pl·OPU.:"stc en la s.~ccjón co- nister:o de fecha 20 de a<;;o.~to úl
l"l''':'SPO" c1' ede de !a mi::;ma, ha re- tirul'), referems: 9. instalación de

2." La instalae:ión. elementos de suelto: liUe'i:?S indu¡:trias y amp~\a~lón o

f.abricación y capacidad de prcduc- klltoriz3r 2. dar: lVI... nu€l Marta. tnlnsformación de :as e~ist~ntes:

ción se ajustaran -El1 todas sus reH Fel:'211osa p2l'o.·· imtaJa!' . una 'que In indust.ria de referenc:",. fst.á
partes al preyecto· present.ado. lr~dustria de fabricación de con. Ínciuida en ei grupo el rifó Ja cla
..3.;~ La puest<J, en marcha ce la oej':5adce-~ e:ectl"cliti:.:o~, sit.á "c;[¡ sific-ación establecida er: el an.icu~

'instalación habrá de realizarse en, P~lma de l\:Iallo¡'ca. 102.' del citado Decreto. corres'"
ekp~azo máximo de se'.i€'nta dí.:J.s.· p0l1di(L00. por' tantO, a (>st.~ De~

·cúntado,':! a partir de· la fecha de: . C<.1ndiC'icnes .!,éncnle,·: 'P:Ht,ü11t'nt,Q'el otOl"?;:!!' !~~ autüriza-
publicación en el BOLETIN OFI.;l,:\La: pte~e'nt'2 2tHC"jzació:l:~ójc: (%n corresprJl1diérrte, .' ,-
eIAL DEL ESTAJiO de la/presen- ~e comide!a.:-áválid2. para D. ?>..Ia Es:a .Jcfatm'a d(-J Servic:o NJcio.
1~ resolución. n uel Martorell F08n€tlü~a. na1 de Industria, de. acuerdo con
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Por consecuencia de accidente
del trabajo, ocurrid{) el día 12 de
noviem.bre de 19G8, falleció el 18
del mismo m€s el obrero Sotero Vi
llegas Fernindez, viudo. de 60 años
de edad, natural Y"vecino de Bar
cena, de Pie de Cor.cha, que tra
bajaba al s-erv:cio de la S. A. "Elec.
tra de Viesgo".

En cumplimiento ¿-el artículo 42
{iel R€g!amento de 31 de enero de
19'33, los que se crean con derecho
a percibir :a in-demnización cotres- '
pondientR, pueden dirIgirse, acom
pañando los docum~n'tos que lo
acrediten, a la Caja Nacional de
Seguro dE' Accidentes del Trabaja.
Hernán Cort-és. 7. Santander.

Santander. 28 <!e noviembre d4'
193~.-III A:üo Triunfal.-El 'Dire'c.ot ,~

tOlo. Luis Jordana d€.. Pozas.

Por consecu.encia de accidente
del trabajo, ocurrido d día 24; de
junio d~ 19\38, falleció el rnlsmo día.
el obrero Francisco G.ómcz Rcdrí
guez, soltero, de 42 años de edad~

con domicil:o en Ecija, Quelpo de
Llano, 20, qu-e trabajaba. como ope
rador en el cine "CeI"vante.s", d.e
Ecija.

En cumplimiento del articulo 42
del Reglamento de 31 de enero de
1933. los que se crea.n con derecho
a percibir :a indemnización corres
pondiente, pueden dirigirse, acom
pañan-d.o los documentos que lo
acred"it~n, a la Caja Naci0nal de
Seguro .de Acc:aent~s del Trabaro.
Hernán Cortés, 7, S2.ntander.

Santander, 29 de noviembre de
1938..:..-ID Año TriunfaL-El Direc·
tor,Luis Jord~a de 'Pozas.

CA"A'NACIONAL DE .-\CCIDENTES
DEL TRABAJ'O

CAJA N~CIONALDE ACCIDENTES
DEL TRABAJO ,.

bajaba al servicio d.e' UEuarte y,
Compafia".

.En cumplimíento del articulo 42
del Reglament-o de 31 de enero de
1933, los que se crean con derecho
a percibir :a indemnización COITe.s~

pondient€, pueden dirigirse, acom~.

pañan-do los documentos qu-e 10
acrediten'; a la Caja Nac'icnal de
Seguro de Accident.€,s del Trabajo,
Hernán Cortes, 7, S:l.!:.tander.

Santander, 29 de noviembre de
1938.-lli Año Triunfal.-El Direc
tor, Luis' Jordana d-e Pozas.'

Por consecuem::ia de accidente
de trabajo, ocurrido el día Ú de
julio de 1938, fall-eeió el obr~ro An
tonio Monje Arranz, de!7 a'ños de
edad, hijo de María Monje, natu~

ral d§. ~vico de la Torre. qu~ tra-

CAJA NACIONAL DE ÁCCIDENTES
DEL' TRABAJe

Por con.secu€ncia croe accld.~!1te de
trabajo. ocurrid.o €l día 27 de oc·
tubre de 1938, fal1-eció el mismo
dia el obrero Eugenio Isacelaya ~a

rrinaga, soltero, hijo de Juan Ca
milo y de Victoria, r.atllral y ve
ciño d-e Durango (Vizcaya), qu-e
trabajaba al ~ervicio de la. -entid.ad
"Hijos de Mendiz~bal",

En cumplimiento del articuI_o 42
del Reglamento de 31 de enero de
1933, los que S~ crean con derecho
á. p€rcibir la indem nizatÍón co
rrespondiente. pueden dirigirse,
acompañando los dccumen tos que
lo acrediten. a la Caja Nacional de
Seguro de Accidentes ci-el Trabaj o,
Reman Cortés, 7, Santancer. .

Santander, 17 de ucviemb!'e de
lroB.-In Ano Triunfal.-El Direc.
tor, Luis JoNlana de Pozas.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE

ACCIDENTES DEL .TRABAJO

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDE...~TESDEL TRt\BAJO

CAJA NdCIONAL DE SEGURO' DE
ACCIDENTES DEL TRAB.l\JO

Por consecuencia de accidente
de trabajo, ocurrido el día 22 d-e
septiembre d€ 1937, fal!eció el
mismo día 'e: obrero Rafael Diaz
V~rtin, natural de Feme.'5 (Las
Palmas). soltero, hijo de Luciano
Y, de .virginia, domiciliado..en Uga,
térrnmo de Yaiza (Lanzafute), 'que
trabajaba al servicio del "oatrono
don José Marí.a Betancor. ~ .

En cumplinüento del articulo 42
del Reglamento de 31 de enero de
1933. los que se crean con derecho
a per~ibir la indemnizadón corres
Pondiente, pu-eden dirigirse, acom.
pañando los documentos que }o
acrediten,. a la Caja Nacional de
Seguro de Accidentes del Trabajo,
Hernán Cortés. 7. Santand<lr.

Santander. n q~ noviembre d~

,la. propuesta de la &='...-eción corres- '1938.-ill Año Triunfal.-El Direc
pondien~ de ~a misma. ha re-- tor, Luis Jordana. de .Pozas.
suelto:
, Autorizar a la Sociedad "Eg.ea,
Goico~ehea y Compañia, S. L.", pa-'
ra la puesta en funcionam:ent-o de
una fabrica ya instalada de pastas
finas. dulces. galletas. etc.. sita en
Estel1a, provi..ncia de Navarra. con
arreglo a las siguientes condicio
nes:

Por consecuencia de accid.ente
d.el trabajo falleció el '13 de sep
tiembr.e de 1938 el obrero Is~ael

Francisco Rodríguez, soltero, hij o
CondicÍone.= geneta,les de José y de Maria, domicili2.do en

'Paredes-Barlovento. Isla de La
l.a La presente aut.orización sólo Pa~ma, que trabajaba para. la, Jun~

será válida para la Sooieda-a. "Egea. ta Lecal del Paro Obrero de Bar
GoicC€c,hea. y Compañía. S. L.". .

23. L . st 1 ., lovento.,. a In ....a ~c;on, €lem-el"ltos de _. . + +_
fabricación y capacidad d.e pro- I En cum¡:Hlnuemo del.~u"lCulo 42
ducción s,e ajustarán en todas sus 1 del Reglamento de 31 ae enero de
partes al proyecto ures-entado. 19a3, 1?3. que .se CrEa? c~~ derecho

3.n. La puesta en-marcha habrá a p-er.clblr la mdemn:z~~lOncorres
de realizarse a partir de :a fecha p012d1€nte, pued-en ding:rse. ,~ccm-,
de- la publica-ción en 'el BOLETIN pana~do los dccUJ;nencús _ (rl'~ 10
OFICIAL DEL "'8TA.DO ..J.o 1 acredlten, a la CaJa Nacl!ma. de

-. 'U v aDre· .d t .J 1 T blsente resolución. • Seguro de Acc! en ~s \..e. ra a-
4.ll,. La Delegación de Industria je, Hernán Cortés, 7. $antand~r.

de Navarra procederá a la extel1' Santander. 17 de noviembre de
sión d-e la correspondiente aeta de 19-38.-ITI Año Triudal.-El Diree
comprobación y autorización de tor, Luis Jordana de Pozas.
funcionamiento.

5.a , No podrá efectuar.se modifi-
cación esencial en la in.stalación.
ampliación ni traslado de'la mis~

!na, sin la previa autorización de
esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao. 17 de Iloviemb!"e de 19-33.

" III Año TriunfaL-El Jefe de: Se-r
'\licio Nacional de Industr;a, J. M.
Areilza:

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
<le Industria de Nava!ra.



P}\MPI,ON~-\

Don- Carlos Maria Gaz-cía Rcdrigo
y c.e Mad~azo, J ....1ez de Primera
L"'1st3Dcia d~l parti~o de Pam
plona.

Hago· saber: .Que en este ~uzga-1 "S. S. por a~te nú, ~l .S-e<:ret.uló;
do de mi cargo y por ante la ac- dijo: Que debía.. dec1arar V dEda.~

tuación d-el que refremia! se tra- raba la ausen-cia,· en ignorado pa·
mita expedie!1te a ir:!sta:1cia del radero, de don Cipriano LucioAr..

B A N e o 'G. U 1 P U Z e O. A N o ProcuradCl' don Francisco fuonso ~ nabal y Aguir.re (conocido por Lu..
Habiénd-oser..·os comunicado el ex- Ahuja y Mesa, en nombre 'Y repr·e- I cio); pl.lbliques~ esta declaraeión

travío de los resguardes de depósito sentación de don Facundo Pérez llamando R. a userlte y a los que se
en podE'f de correEpo-nsales, nÚllle~ Y Pérez, para la declaración de he, crean con d-eTechoa la adm~nis..
ros 25.613 Y 25.616,exp-edidDS el· 10 rederos abintestc;o,to d-e su hermano traciQT:. de sus bi~J12S, si aquél no
de cctubre de 1935. comprensivos don Antonio Pérez y Pér-ez, natural se presentare, por medio tle dos
de 75 acciones ordinarias "M€nge- cie Sevilla y vecino- de Olivar-es, fa- edictos, con intervalo 'l término de
mor" y 10 accion-es especiai.es "M-en- llecid"'o en el frente d-e gu-erra de· do.s mes-es cada uno; que se publi
gemar", rEspectivamente, se anun. Caspe el día veintiséis de marzo cará11 en el J"uzgado Municipal de,
cia al públic"o por segunda vez, pa- de mil novecientos treinta y o-;::ho, Guecho, fugar -d-el último domicilio
¡a que el que se crea .con d,erecho en estado de solterp y car€~ieno.o d-el ausente,· insertándose en el BO~
a reclamar, lo yeriñque dentro del de ascendientes y descenmentes, en LETIN OFICIAL DEL ESTADO y"
plazo de _un mes de la fecha, advir- -solicitud de que se le d{:clare. en "Boletín Oficial" de esta provincia.
tiend<> que tran.-scurrido dicho pla- unión de sus hermanes'.· c.on Ma- y ,uego que transcurran seis me- .
zo, $'i.n reclamáción d.e teTe·ero, se n~.el, don Jesé y doña Susana pé~ ses desde la publicación d-el pri
eXp~cJ: 1 ouplicadode aqu.el1os res- rez y Pérez, herederos abintestato mel' edicto en: los periódicos oficia·
guardes. ar..ulando les primitivos de su ¡difunto hermano, iI en cuyo les, dése cuenia para acordar lo que
y quedando ~Banco exento de to- exp.ediente he acordado anunciar proceda. Así lo mandó y firma el
da; responsabilidad. median~.e el pr.csel1te, que se inser- Sr. D. Ildefonso de la l\!la.za y Fer·

San seba..stián, 16 de noviemb';e ,tará en e: BOLETIN OFICIAL DEL nández, Mágis.t::ado, Juez de Pri
de 1938.~InAño Triunfa1.-EI Sub. ESTADO y de la provincia de Se- mera Instancla del 11úrnero 2 de
di!".ectcr-Secretario, Demetrio de villa y se tijará en los sitios pú- esta villa de Bilbao Y su partido.
las Mozos. blicos de costumbre de ü-!cha clu,:" Doy fe.-IldefCins.o de la Maza.-

2-:..6-XI-9-38 dad y de este p-neblo, anunciando 'Ante mí, P. S., Pedro Mlnguez. ,
su muerte .sin testar y los nombres I Lo qU€ se hace saber por med~o

===============1 y grados de parentesco de los qu~ de este piimer _llamamiento, pre~
, reclaman su hel"€11Cia y llamando, viniendo, tan.to al ausenk como a.

mu!IDI8IRi1l'jiU' nI! JU~Iicm a los que se c::ean con igual o me~ las demás pc:rs~1as que pudierattUi'l fI HU UU UiA il ! lit jor derecho, para ·que compaJ:ezcan afect~r, que, ~e ,1":_,6 comparecer,. les
_. ante este Juzgs.do a reclamarlo, en parara el perJElClO· a que l1ublere

--- . el plazo de treinta· días, a contar lugar en derecho. '.
EDICTOS Y REQUISITORIAS desde el siguiente a: de la última Dado en B:.lbao a o-nce e·e no·

SAN FERNANDO d,e .di~has publicaci?nes, bajo ape~-] viembre dé rrü[ novecientos treirtta
c..b~~llento de co~tmuar la traI~-ll- y ocho.-TII Año Trim1fal.-EL Juez

Don José Sánchez Rodríguez, Te- taclon del expedIente hasta adJu- .Q.€ PrimfrJ rn.stancia, Ild.efonso de
nient.e retiracio de Infanteria de dicar la her-encia a qui~nes la ha- la Maza. _ El Secretario, Pedro·
Marina, Juez Instruetor de un yan solicitado con -mejor d·erecho. Mir..guez
expedient~ ir..coado. p3.t2. acre- Dado en Sanlúcar .la Mayor a
ditar la pérdida de un certifica- diez de noviembre de mil nove
do 6; inutilidad, ex~e:iido a fa- cientos treinta y ocho,-III Año
vor del que fué "falangista Juan Tr~ur,faL-.El Juez de Prim-era Ins
Hidalgo Arag~n. tancia. Juan Maria Merino.-El Se-
Hago ~aber:" Que habiend-ose cretario judicial, Pedro N. 1

~c!'-editado deb~dam-ente en el m€n- 1
cicnado expedi~nte la pérdida del )
documento citado y autoriZado di.- B 1 l. B A O Hago. sahe!~ Que por el Excelcn...
C110 individuo para .'lolicitar un du- Edicto tisimo Sr, D. R:üael Garcia V¡1.11...
n·· d d "d 1 ño, hijo legitimod.e dqn José y
.l-'llCa o e aque., ec aro nulo el Don I.defonso de la Maza F.ernán-dccumento· o . . al ' .. deña Jcs:efn. nacjco e¿¡ To:edo el •

. ngm, con- SU]eClOn dez, Magictrado; Juez·de Prime- 24 de~octubl:~ de 1898, General d·el
a 10 - dispueEto en la regla cuarta ra Instanc;" del nu'mero 2 de .f'S- •. d. , R 1 O d d 5 d -....... - - Ejército ESP3ñol Y con ult1:110 o-
Cie .J.a - ea rene 1 e junio de ta villa de Bilbao- y su partido.
1918 ('"Diario Oficial del 1v'!inü:terio micilio e.n P:,J.r,1plor. a, se ha promo-
<'le Marina" nírrnero 135). Hago saber: Que en el expe- vido ante este Juzgado expediente
y, t;d diente de d·eclarac:ón de ausenciaIsobre adición d~ ape!lido. a fin de

<"eI:tepa.ra. que C0!1
S
1S e'Fexp, 0d€l P1'€'2- d~ don Ciprianc Lucio Arnabal y que se le autorice mira usar en lo

.,,, av1SO en an. ernan o a . . .., -.A dde ag . to • 1938 TII Añ T' Agulrre (conOCIdo por LUClO), ne suceSIVO y en todos los acws Y 0-
1a1.--: J' ae. 1 ...;- f JO. r-~un~ 6? años de edad, hijo de Juan -n~u- cumentos un solo ap€'llido, el de

• uez ns¡,. uc.or, ose an Ihsta y de Juana -natural y veCInO Ga~cia Valiño, petición que soiic:-cnez - - ,. . J' de Guecho, de donde se ausen-tó ta. se haga extensiva a Íílvor de
S~NLUCAR LA MAYOR hace di~ciséis años, promovid{) por sus hijos, habidos de su matrimo

su sobnno don Eduardo san An- nie con la Excma. Sra. n.a Dolores
Don Juan María Merino García, tón y Arnabal, se ha dictado auto Mo:ina Gon2ález, y llamados don

Juez de Primera Instancia de eS-1 con ista· fecha, c~ya parte dispo- Rafael, doña María Nieves y don
ta ciudad y s~ partiri(l, . sítiva dice:- Fernando GarC'.ía v Molina" aue

- -..... ,. ~
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PO~TEYEDRA

D,,100 el: ?o!:t-2vedra a catorce de
l¡o';~c:rn ore de n:.i: l1oveci€n tGS
7.:"[:::-: a y o~:LC'.-nI ..lila Triu::fa:,
E:·Jl'rz de Pr:n:e¡·? Ir:.::;tar,cia, Se·
r~;,}):G C",1 Ca"c".ro,-El Secret,H;O
Ct';:o;~) .
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'Íj,aeieron. respectivamente, en Bain 1natural y vedno de Tru:::ios, e hijo' 's-e pe:'so:'llm, les parará el perjukio
Lexuar-Tetuán (Marruecos). Ma- -de don Juan y de doña. Dominica,' a' que haya lugar en derecho.
1i,rid y Pamplona. el 27 d~ julio d-e y que en exp€diente sobre decla- y para emplazamiento de ,doña
lSM. 9 de febrero de 1935 y 8 de ración d-e herederos ab:nt~stato, Carm-en y doña Dolores Téllez de
abr-il de 1938. que ha promovido doña Emeteria la Bodega y publicación en el BO
~ En cumplimiento de lo displles· Maria Sorróndt'g1.1i González, her· LETIN OFICIAL DEL ESTADO. eA~

tú en los articulos íl y concordan· maDa de doble vinculo del fL:ado, }:."'ldo la presente cédula en C8.buer
i:-€s ci-el Reglamento de 13 de di- se ha acordado llamar, como por' niga a 11 de. novifmbre de 1938.
~iembre de 1870, para la ejecución eL pres:ente se llama, a quier.·~~ se III Ai10 Tri 1',nfal.-El Secretar;o
,~e las Leyes de Matrimonio y Re- ,crean con igual o mejor derecho judicial., Jú~é Tej-e::a.
sistro e: vil. se pub:iea el preser~te a la h-crei:lüia d,el dicho causante,
edicto, a fin de que pu~da11 pre· que, dicha seÍ1cra y ~us hermanas
:Sentar su oposición ante €.')te Juz- de doble vínculo doña Inés Sera
gado cuantes se crean con der€· pia. doña María Purificación, doña Don Elías GarilJ~ti de los Mozos,
cho a ello, en término de tres me- Cesárea A':ci& y dofla Natívidad Juez d.e Primera Instancia del
SEs, a contar cie-sde dicha publica- Inocencia SD1Tóndegui Gonzálfz, partido judicial de Corcubión.
cióh. en cuyo farol' t·ambien .se solicita H.... ~~b~' Q' po" ~'uto c.·el di"

1 ,. h dI" d h d' a",c "'" e.. u:e . o. ....
Dado en Pamplona a 8 de noviem. a me a ec a:",ClOn e, €~e -eres, de hoy, dict.ad; en exp.edier::e. de

bre de 1938.-HI Año TriunfaL- pa~a < qu~. ~eni..-ro< ~el termmo ~e t jurisdicciól1 vo}untaria. promovido
El Juez cie Primera Instancia. Car_ tre.lUta ala~, conL,aaos desde fl SI.' por Manuela L2ma Sambade. de
7 Ú ": Mari~ G~""cia Rodri""o E' C'" gUlente al en que el presente se t· :",L" r-lo~ 0.',0 :"dau' ca
.. ~, <( a., 1;> .- 1 ~-'. B LETIN OP-CIAL sesel1 a Ji S~_L,- a " ~ "" ~ -
cre+ar'o Julj) S""I'Z mselte en el O - l d' n'o • B "'dullas "e'rmill0' ., • <L. - • , S2.. a, ve~Ula oe a~ • v -.

DEL ESTADO, comparEzcan en ex. ," 1 ' M o·,~ d' ,.' l~
" d d' t ' "d' ',,1 m unlclpa. ü.e 1 ...U"".a. se ec.a ... o a..

prel:>u o exp.e ,en.e a 0. ... l.eI••O, ~ .,' de <;: 'd Danie' Lou, d f .. o.use".Cla '" _u man o. " -
personar: ose en orma, oaJo aper- ." L' c¡', ''''m'o'-a' do rep ,p~ell-'b' . t . t' 1 IWO o!)~Z, 11... ,,1 r.~ .

Don Serapjo del Casero ~. Menérl- el ImJ:en;o Cle. q~~ en o ro ras? es tante e:el mismo para todo lo aue
. J d P' 1" parar::t e, perJUlclO a que en QE·re· f . l' . '"-oez, . 1.!€Z e flmera nSLal1~l¡¡ 1 h b' 1 uere ne:::e:;ar:ü. en re aClOn con c~-
, 1 ., d 'd' e 10 u :ere uo-a r. o •c.e- a Cluaa y pa!'t; o ae Pon- y • o • .,.. cho aU5eD~e-. y facultandola para

teHCl'a. Dado, en Va~mased.a a Vel~tlSelS c-omparecer en juicio y otorgar po-
Hago público: Que en est€ Juz- de noviembre de mIl noveCIentos der a favor de Procuradorfs, a .su

gado y con e; número 83í933 se treinta y ocho.-llI Año Triunfal. ci:cha esoosa,.,...declaración que no
siguen autos de abintestato. pre- El Jü,ez ce Primera Instancia, José ,surtirá e'fecto hasta pasados seis
venidos de oficio po~ mue-rte de T.u~au,-El Secr€'tario, D. S. O., O1e- meses desde la publicación d€l pre-
José Da Silva, so1t--:-ro. zapa tero,1glb.e). sente ed.icto en e~ BOLETill.Or'I-
hijo de Maria da Silva. de cua, _ crAL DEL ESTADO Y en el ce e.s-
renta años. natural de Sao Bento, e A B U E R X 1 G A t-a provincia,

fe~igresia de Sa·.) Bento. conce~~o Cé.dul.~ de emplazamiento Dad.o en Corcubión a once ce
de !\1',1 ar"'<; {j;"tl"to "dn':r;\st~at;vo noviembre de mil novecientos

.... h. .LO_.' (4' U.. _. Por la pr.es€nt.e y en virtud de ' 1
de Brao-.,.."a, d-e la República })ortu- treinta y ocho.-III Añ0 Tri un.f.¡¡, .lo acordado por don Jesú,5 Riaíi.o
gue.sa. y \'Ccino de Mogor. ci-=l !vlll- E: Ju-ez de Primera Instancia. EllasGoirl. JUE:-Z i:.;:; Pri,mera Instancia . '0' l
nicinio r;e M<l.rin. en e,~te nartido Gal'illetL-EI Secretario· JUQ,:cla ,. '. de Cabuérniga (Santander). .en
J'udki.l1 y de doncie era vecino. ,Lo A,ugu~t·o Alx'iJa.providencia de e.sta fecha. dj~ta·

Que se a!Hweia. así como su mU€r- da -en autos de juicio dec1arativo, .
t-e :l~testuda, l1amündose a los que de mayor cuantia, sobre reCO!lOci-¡ S A X T .LX D E R
:;~ crf.:~.n ccp del'e-cho a la heren- ..... l·e".,., de hiia ...,,, [. ""~l a l'l1;:t~11.

UL "''''--' , ,,' L.'" <.L'''' , .,"," D P', . B 't • B'a~ o T 'el:-ei::', pr:-a qll:: com!);¡rezcan a rf- . ti 1 P .. F d on ealO ae el11 0'11, i'::C . ·J1.I,
~,e·."n1j ".0 c',"" ela e. rocuraa.or oor: ernan o d P' 1 t -,. ¡"·,,,uc'.c!dn13r}z, ct:"l::,ro dé: .· .. L " < ,. e nmera ns a lela e .."v. -

Alor..so Cuevas. en represeíl~aclOn .' . 1 O '- d . ta c i 'nao €'tl'cin:<', dias. . ,. e . ' , , B Q'.aga ClOll ae eSL€ e €:ó ,L ...ae cona ol1cepclOu oe la o "" . ' , .. r "

D ' , . d· ......,. . d - e 'l:st-ructor del exneaH~n ~€ par,.laz, COl1t-ra Gna ~ana. ona ar- " " . t' j' ,....~" 1
,- D ~ T'11'" e'o> 1" dec.arar HCm!mS ·ra.lVJ.•. e.. t.e ..J.

men y oona o:or.¡-s € .•2 _.... .", • "~b":r;~ , r.'.,,; c'", El ,,¡.:::.,.iO
B

· , J . , 1 n '. O" l_SnC}1,~", J.,~.",Q '--.- .• t" .e"'·...... •
O<:íega. ocn -t-SUS ae .d. ooaega ,- ~;' ~ '-'1' l' . ~'" '., ,t'>

t ' P. 1" , '~d H ' S o be 0..... _vLév" .r::. •. za.a.€. "Ve,L.O c.,. e- ....
,1Z .o,can, oon ." 0 .. 0 ,anc z" ., " •.c¡l,.ldaa. oür .:;tl ac:uaClO:I con.¡a··
la Bodega y 'e: :M\n!.st€::~o ~i.sc.aL ,ia al :l.1DVimier:to );acions;'
por $i y en, repr€se¡;taclOr~ ae lC:; =., ~b"'~' Q "'\.r'~' n~e~e'~je

"f"'~' ,,'~ ,- l:C' 1 d'" s'" 1 n"~OS,, ,,- ue y'" e, .. ~ ...aU,:,.,.Le:o. co .. ¡ ... c •• a.. ac - --. '<.., " l'e .,1 ,.. ~;"'~"'do, . , '. :"~ el." 'Ii reC~Le -, ...O',....,,~ ,
gur:ao. por no n<1 Q€, ,::on:.parec, ;co l· . " . . -1"'''' .:,.., ,.,'" ocho
..., ... "'uoO' ni Oo.l·~",>"..,ro el' ,·'-j·ud TLra ql.e en €. '.e.nc: ..o .....
'\:".1.: .(¡l ,• .::l ..... 1;:" .... u •• oL.o.l,A, ..."..L .. -

Don J;)::.é rU;.l~ :vrÚLrúY, Juo de del emp:az<l.¡;':e:;t{) a::teriOI: por ¡di<:s hábiles COn;,1)3~·-::.zca ante este
P~'iü,2:a ID,,~a;-::cia de este P':':'\ tenJ;il1O ce r;ue,\'e cii3;", :.:e emp:na¡Juzgz,do, I,sabel n. m~n,1. 12. per.so"'-
tído de V3;:r~u.::'tc¡a.. 1 a doña Ca~'n:erl y coña Do:ores ~U,;~"Ltn,e o por é'~"";~f). para que
, . " T 'Jl r' • - , -- " . " "'" LIt: v prue·o"'- f''' ~u u.... I'.. r,·S3, 10Por el nre~tnle.:'e al:U!1Cla la: _e ez -'~ ,3 ~;:'.·:g,a. paU¡ que Se¡'I",,,, -l .... - -~"""

.... ·."'.ro. :~.:~,;...,,.;,, (''''''·t··'''' ", .. B'1-1'~e";;o"e'1 a'·, 'O~ ~ll'(>' "", q'U" ~on OU~ e.sU:rlC' pro,ceder:te.¡'.tf'l.... \."C J.il'C~I'(.1'U,"~_ .I'I... ~¡,~ .l;¡~ 'l;.LJ. '. lJ ~o..; ... ¡, ~.~ ¡ •. 0.. _ ......__ ,u e ...) _

b¡;¡o e: dia 8 ct e::ero último. er' dem;::r.G:?d¡1~, y ~;f: G'.,e ;a p,e"en:'t> 1 San'.3.¡¡c:CI', 1 S de enero cie 1<1:.8.-..0
fS::..a,· 00 de "o:'.('ro v <;n,";eja~ Ó""~ di""''''~ e.',', l,i··1",""o 'l'OorO""OI..'ab'elrr Aúo T'¡Ur,r3.~.-.El.Ji.¡eZ de P~i·
t~"deT'c;a "'d~' c.c:'~' j'~'~['~ .]f.,:e s~ d;"~'~"<~",:'d 'dr;"p¡"2>"!d~'~~-<; ~"d'io n~e'!r. I:t.st:il:c:a. Pcúe de &l'l!t.O,-
~~~d~'.~i· GOlJzal~L. u'r:1.' cc~~,t:'C¡~, c,,¿~ ;~~~·~.b;é~·cc:~~·::€ ~ut'~'-~i' f.O El Secret2.:'io, A:-:grl :M8.:'q~~O(;'~y'~
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llTZGp.;DO MUNICIPAL DE
CAPARROSO

Ní:mero 193, contra don Serafín
G li'da Aparic:o, vecino de San Se
on~.t¡an.

H&go Sab€i-; Que en tste Juzgado
Especia~ s-e slgutl1 expedientes de
r~.~poll.Sabilidad civil.

Núm~ro 194:, cüntra Qon José .Ja
"'ler Vega d,~ Seoane y Sáenz c-e
r-.íiera, vecir.o ~e ídem.

Numero 195, CO:1tra don Ar.tcnio
Veg::i de seoane y Sienz de M:era,
l.'fdl:O de idem.

HH~. contra d011 Faustino Man"i·
(P~ Laguna, vecino de Irún.

Por e! J::resente edicto se cita, lla
ma y emplaza a les designados para
que ton el plazo de o:-:ho días hábi
le~. a contar de la publicació11. se
pe¡'sonen en este Juzgado Especial,
sito en el ed:ticio de la Audiencia
Provincial. personalmen te o por
e.lcrito, para que aleguen )' prué1;>en

"-

ell 'stl d€fema lo que estimen con- VITIGUDINO
veniente. DO~l Antonio Niño Astud:llo. Jue~

Dado en San Sebastiáu a 13 de' dt~Primera Instai1cia ;:; Instruc.
enero de 1938.-H Afio TriunfaL-- ción 'de L~desma y Vitigudinó y,
El Juez esnBc:al. A2;u.stín B. Pue:r..te pntidos resn.octivos -El Instructor,

:V~tf¡mt.e de Secn~tario proPietario •. ~ 1;-'''.

Veloso.-El Secretario (ilegible). de les cxpedi~r:tes qu= a conti·y sllplenL
ll\:ación se indicar!_

'( \:<~cantes en este Juzgado los C8.1'- SEGOVIA Hag'o saber; Que en auto de 13
gas, de. secr~tario ~ropietal"lo :r 5e-1 Don Angel Cano y Sáil....z d-e Trápa. del corriente mes de enero, h~
e'€r.ano sup:ente, nan de prov22r- ga. Juez ESDecial :ie Ir.cau!aciú-' 3;:ordado la ocupación preventiva.
S~ por concurso de traslado, con nes d-eesta prGvinc~a. d'2 les b:e¡:,es de los siguientes en-
al·r~gIo. a 10 clspu€sto En el De- Par el presente se cita, llama y cai.'bcos: Gonzalo-"¡glesia~Fernán-.
ct't'tc ne 31 d-e en-ero de 1934. en erl1nlaza a José Deloado Gutiérrez (;1<.;7., VeC1l:0 de Encina:::ola d-e 103
1·"" ...."0·1] con n1 "'e '/9 G'" r'Oi""n·h"e ~ '=' J Ce,m.~ll_da."ores,· Gabriel HnTC1;G
~h,~l ~ • '-~ '-' - .v j '.'~ NJ. ex rnae:stro nacional de Turécruno ",U

D:~ 1520, Orden declaratoria d-e 20 €t: la actualidad en ignorado ;ara: SeIldin, vecino dc Guadrarniro: Na ••
d~ f~brero G-e 1934, Decreto d-e 21 '0:210 a fin de que en término de z;:;rio Sánchez. Gómu, v~cino ele
.:;- f"'''r'''I'o a'e 19':l<:; u_ O,.":¡"'D"'S o'e F·_~·g.pnpr1,-.a·, Rafael Lorenzo Her~'1!.:; ",::;'." ~.. ."u'.r _.""'v,\. _ ocho días heibiles, slguiel'.tes al de -~.- - ,.
{ y ~ I c.e c.1Cl~mbre ce! !msmo ano, la inserción de este edicto en €l 118 ;!dez, S:-mtiago Lorenzo Henün-
31 de €T:el'? y 14 de febr~ro d·e 1936. p!Es-ente periódico cfic:al, compa- d-:z, Pablo Barreña Luis, José M-e-
Lo~ o.sp:rant!;s deberan pres·en- r2zca ante' e~ Instructor que pre- jida Sánchez, Il¿efonso Gall-sgl>

t.3.~' sus s..olicituQ€s, cio.::~mentatias v?e. personalmente o por escrito, C%1.ñue10. J:VIal1ud B::u'l'eña Luis.
~¡n·~e.el ~2nor J~sz ae Pn.me~a rn~- p¡;¡,a alegar y prcbar en su defensa Maximo Mata Mal'tin, Vulentín Le
ts.::c:a c.~ Tafalla, en termIno ce lo que estime procedente, bajo d~::ma Pér-ez. Et,genio Caballer~
trEmta dlas, a ccntar del s}guiente apercibimiento ele que si no 10 veri- Sinchez. Eugéni(;a Mata Rodriguez,
:.-.1 El: que aparezca €ste allUncid en {ü;a le parará el nerjuicio a que en PeQro Guarde. P2dro Banefla Ga
El BOLETIN OFiCIAL DEL ESTA-ti.erecho l".llhiere lugar, pues así lo lkgc Jos~ Andrés Andrés, Frall·
DO y en el de la provincia. t¿>l:go acordado €n proYid~ncia di: ~i~cO B~rr~ü.a, T,~m~s l\~~:a ~-e:c:,e~~

Se hac-e constar que est.e Muní. e,:;ta fecha, dictada en eXDedienle l.la. Eugemo Mo~or:,a.Vlc.nte, G
• 1-. , , M .,.tln H~"I')<>"'CQZ LaurDul'[J-cipio cu,el:ta con un censo de po· instruído por su desafección al ~::,¡e~ 3.. -- :~.. " • -< .'

b:2c-:ón de 3.078 habitantes de de. Glorioso MOVimiento Nacioi1al Sal:::l'Guarde LU1~, veCInos d: Al~eada
l',e;::llo y 2.94:5 c.e hecho y que el vs,clor d.e Espa~a, con arreglo al vHa de la Rivera: I~nac~o san.~~-e?;
11ümbrado disfrutará solamente los Decret-o-Ley del Gobierno del Esta- Va]€fO y Eduardo ~and::ez, ve~.Los
d€r~(;hos de arancel. DO. de 10 <:le enero de 1937. d~ Masueco, y CaLOS Pe::-ez Vl~el1-

" ,.. .. ~ '. D:;do en Segovia a 13 de en-ero de t,-;, vecino de Freg-eneda, Y_ PUd!el1-
C..p~.rc~o, 13 c.~ enero de 1933..- l0' -. t do tone" dichos el1cartac,os otrar A- T' >"If 1 El J a U ". ....~H.-II Ano Tnunfal.-EI Juez . ~ . ~. . ..

t no nu.. a .- u~z ,¡,v.umCl- , ~ e • .o', c~ase d.¿ hieLes, que no han SlQO
}) :>1 F""11!'l11a1o S.,lVll o lo<: IE.l}~Clal, Ang~l Ca•.o.. . .. r-'"'., ~~.- .,. _ '- ~. cbJeto de ocupac:on a les 11110S u·e

'.rOLEDO la rfspomabilidad civil que en.:::u.
SAN SEBASTH.N . día pueda declararse en -el expe-
. ' Moreno Pérez, Demetrio, hijo de dh~nte que contra los mismos ins-

Dúli "Ag~~tl1~",B.•.Pu-ente Bel1oso. Jenara ,Y de ~uisa. ca~ado, jorna- trnyo, se requiere a los dlre~tort:s
Juvz e.::.peClctJ. Lum_ 1 de Incauta_ 1e:"0 y o.e 39 ancs de ec.ad. . d~ Bo C'., '", AhJ ro y Es.. . d B' • 1 .., '. ",neos. al ...s c~ r

Cc:o~ . e le!1~S ce a PTovmCla ae l'vlartin R-edondo, Juan, hijo de tabl-ecimientos" de Crédito y Com-
'l':lpllzcoa. e '.;J' ,. l _. E d l'

\"~ev.ol1la. casaca, Jorna :ero Y de p8mas o mpresas e cua.qlu{'!'
2f; años de edac, clasE' y as. como a cualquier p-tr

Moreno García, Gr-egorio. hijo de sana o ent.:dad que tenga en ó.epó·
M2.r-.uel y de Luisa. ca;;ado, joma- s'"~c. adminIstraciélli o clIalql1ier
l~ro y de 52 aftos de edad, ccr:cepto bienes. efectos titulos ~

Moreno Pérez. Vicente, hijo de valores de la propIedad d.~ talfS
G:.-egorio y de Dorctea, casado, jor- s¡;.jetos, o hubiera de hacer pagos
nal¿ro. de 27 años de edad y tcdG3 a los lrüsmos que I~O sean intereses
naturales y vecinos de Mocejón.' o rent, $, para Que l'Ett:nga~n y er:·
drmicilíados últimamente en d~cho trc=guen relación de-los expre.,:udos
pU':blC'. procesados por tentativa de bie¡:.es ° pagos a este Juzgado Es
hn!to. en sumario núm, 60 de 1936, p(."('ial. apercibidos que de I;O ha
comparecerán en térm~nü de diez cerIo les paran:'. la respoDsabilidact,
aias ante e~t€ Juzgado de Instruc- que en {'ert::cho proceda. Se re..;'
c¡ón di:' Illescas. constituido en el qtúre :lsimi!lrno a cuantas p-erso
de Toledo, para constítuirse en pri.. nas o colt:ctivldades hayan adqui
sión. decretada en la pieza sep:.l- ddo bienes- de la prcpid¡:,d de los
r.'l.dit correspondiente a dicha <:0.11- cit.ados encartado:::, con posteriorl.
s;)" apercibidos de que si no lo ve- dJ el al 19 de jt:.lio de B36. para
rifican €n indicado termlno se~'án que pr2sent·en r.elación de dichos
dH'laranos rebeldes. b.flles. indicando ,<;11 situación. y

Toled<,. 14 de enero d-e 1938.- asimismo se interesa de todos los.
II Año TriunfaL-El Ju,:z de lcs- A!t<:.ldes'y Delegados de Haciend:!
trucción (ilegible). pJra que renütan rel;lción de ~Oi
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"TúLEDO

SALA;lANCA

Imp:-enta del B. O. del Estado
BURGOS'

Don. Gaspar Fernánd.ez Lomana de
Barbachano, JU€Z Especia.l ce Ir~

cautacio!1es núm. 2 ce las pro
vincias de Madrid y ':':'()ledo.

For el presH1t-e requi-ero a los
VE:dr.os del pu.ebJo de Villamiel
L;;,ureano y Emiliar.o Diaz B€:na
yas, cuyo actual paradero se d-es
co!'¡oc€; para que ~ término de
ocho días r...á.biles comp~rezcan pe:-
sc~·uJ.lmente o por escrtto ante e-ste
.Juzgado especia!. instalado en el
loc~.d de la A~1c.iencia Provincial de
e:::ta capital, alegando y' proban
do e::1 . .su defensa lo qu-e estim-en
ccnver.h;nte. a~rcibiéndoles de
q~le de 110 hac.erl0 les"parará el
perjuicio a q'lC hubiere lugar, pues
así lo t-engo acordado porprovi
d€ncia d€ esta f~cha -en· expedien
te q1.4e cor:tra los misffiús instru
yo sobre declaración de :-espor.sa
b¡l:dad civiL

Dade en Toledo a 14 de enero
d.¿ 1938.-II Año Triunfa1.-El Ju€Z.
r:.."'J ~ ........ ~.,... 1i""O'1r&'"';;....-.:l"'tc.~ _ ..1:'1 _<::Df'1"~,,::r.t'=1~.;cV'I:_k..1,.,t"'_- .............Ao-...~_...... W',.,.....- _. _ ................... ...,. ..... .,

FrancLsco Murcia.

A:berto, Carlos, d·e est·atura 1,60
metros, p¿:ido. more!,!o. ojos ne
gros, pe:n::.6.o hacia atrá3, que dlCB
.se' !egio!1ario y qUE:' viste C2.Za-·
dora color gris, pantalórl bomba-

ZA!'t'IORA

.-.l L llll· am~D~'" ""'~ 'a m;-''l'la 'P~~,.,.~,I C·~"1"",~"o~.on~;'" p"-,,~,,,,""'.l n .,...."I~ . .0<:'_u.lLJ.L .- J,~~ ..... "¡,,. 1 ... ,o...:::lJ.._..i. , .L a...;::. ..... v:' V'lJ. l;Ja._ ........ -- _\.-.I\A. } ..... _ .... ..,; ..~v.. .... V ~:.,..¡_ .........

>::!an Sc'oa<::t'';n n,'-m 12 """tu..-a·l! "t'·· le'" D¡''''n o - q'''' ~~'~"Z'-"""''l nA :a,.... L ", w .... , u.. ,.~.... C•• v, • .;> .•••.::> : ............. ,''''' _"" •• ~_ •

d" C~"a ciud;"" h'J"o d·o T"'aq"l'n' V· r.r"pJ·"~cd (J.'e a"~ho I'-v'~<":;;O;'ltarior; ~L .. _ .:... .........:. .... <tJv ..... .1. al I,t-T .. \", 'I:::\,.LD..!.. ...... -.:. "" ... i.J .... U ....... 4 ... "'"

de Carmen, de 26 años, procl;-sado i y le haYEn ~or:oc~dc des:::J..: El 18 c.e
en causa por el e·elito de lesiones. !juiio de BS6. cualqui-era. Que sea el
ca'l~a 'n"rr' lL 1°3'" cO....... D~ren~r.;.n \ ~;.;,.., dpl to-rrl'tc ...-O "T~n;,....,.,c~ {TI o"eu... i,.!".,..... -l _y tJ. .....l,l,. ... ,;;::t. .... "" Wo4. f ~ ... l·l."" ... .... .., __ ';'''~''''"""";,.. ",,... _l.A.

ante el Juzgado de In5tru~ción del i se hallen. ya se t:at-e c.'2 n:eiá.Eco,
~st-rito -.del C'-T?Pi~10, de. ~ranada,¡ef~ctos público.s, alh3jas y de cua.l
51.t.) ~n el Pal~C1C ~·2 .rustIcIa, en el 1 qm€ra otra clase. .
te:rmmo d-e dl€Z Cll.aS, a respo!1ón J . Zamora, 14 de €n~ ro de 1933.
de Jos cargos qu-e resultan en dicha! II Año TriunfaL-El JUeZ de lns
c~'msa, bajo aperc~blmiento de ser' ~"l'Cc"'o"n M.eo-"<>¡ r'-!"''''"ll'n4'!Z

("ro., .. • ...... ""'_ .. foA....... .. ....ic~..... ..
declarados rebeldes, si' no lo verifi-
can.

Al .prop~o tiezp90 se encarga a
touaS las autoridades procedan a
la busca a€ mencionados pro~-esa

dos. poniéndolos. caso de ser habi
dos. en 13. cárcel correccional d¿ es
ta dudad a disposición ·de e.ste Juz-
gacG. Icho caqui y cuyas otr~..3 circur;.s-

D..do en Grar..ada a 14 de enero tlI::cias y parad.ero se a~sconcc-en,

de 1938.-II Año TriunfaL-El Juez, cQn;parecer¿ en término de diez
(,I-=g"b1e) _.-E:! ~"n,.",~~,,-;o r""'oc,enc;o· di:is ante el Juzgac.ó de lnstruc-... "'_. ... _ ~~ ...... va..... ....... ...
SánchfZ. C!Ó~ de Salamanca para TI(¡tific2rle- Iel auto d~ su prcc·2sanü·ento, dic-

. .. t8.cio en· causa núm. 192 de 1937,
Gom·ez Triguero.s. Jc~.é, n:::.tural· Dor estafa. ind;;.garle y constituir-

de .Pines del Valle, hijo de Ar.!OniO see-r. prisión,' bajo ap,=rdb~mi~p..to
y_ae Magdalena. del campo, ae 19 d.o: s-er d~c!aradG re~lde.
anos, procesade en causa nor el de~ .
lito de roho. causa núm. "389, 1S36, Sa~aman.ca'.eH a-e €n-ero d~ 1:~:.
compare:--:erá ar...t.e ~l Juzgado d,e n. An~?..,T~l.~:;laL-El Jun de p

!nstrUCClOn del dlstnto del Campl. truc...o•• (LJ.",.b.",).
llo. de Granada, sito en el Palacio
d~ Justicia; En el térmir:ü de diez
dic:.s, a l"~.spo~d-er a.€ los cargos que
r·:suItan er: dicha causa. baj o aper
cibimiento d-e ser declarado r·zbel.c.e
~¡ no lo verifica.

Al propio t.iemp~ .se €TIcarga a
til::la.s las autoridades procedan a la
bu~ca del mencionado procesado,·
pcr:iéndolo, caso de ser habido. en
13. cárCJ.:l corr-2ccional de esta ciu
d2d a d:sposlción de este Juzgado.

Dado en Granada a 14 d€ enero
de 1S38,-TI Año Triunfal.-E1 Juez
(i}cgible) .-El Secretario, I:Hx:e-ncio
S~h.('h-ez.

CARL~A

·_---::--------- ...

Der. Manuel M!O.!'tínez F.ernánd€z.
J::cz de Instrucción de Zamora.
Por el pres-er.te, y en virtud de lo

<J cordado en :.1 pina sep8.!'z"da,co
r!'Fspon'.il<:!:te. dimanada del expe·

GIU.~;AnA . d:er:te scb::e dec~ar3.clón de respon-
M-esa Jin:e:-:ez. ~·F¡-¡:::.::ciscc, de 24 sétbilidad civ:l y embargo de bienes

sí'¡(1s. hijo de Diego y María. rlatu· 12 Aureliano Car:asco..l Hernandez,
!3.! de Baza y ve-cino d~ ~sta. Gra- V€c:r.o qu-e fué de El Per6.igórr. se
e!::!. núm. 2: Ber'!J.9,b-;u Sánchez. requiere, a 105 Aynntami,u:to.s. B8.TI
Ju::..n. tie 24 años, hijo de Pedro YJCOS' Sociedadss de- td.cs clases y
ee Concepción. r:'3.tmal de Baza y público en g€!1el'al. para que en
"f:::no ce ést:.. Rca.rtgo del Cam- tf':mino de cir.co -dias, a contar
p,;, 52. ~.: CJ.su:: Gl::~¡én·ez. Joaquín, dc:sd€ 1a publicació:: de est.; edic
vec:!:o de Esta cluG.ad, domiciliado to. ccrr.uniQuen a este Juzuadn. :001'

que' aparezcan n!. los amillara
~e-ntos, repartimientos, Re~...stro

y Catastros de la propiedad de los
mismos, invitando a toda.s cuantas
personas t-engan conocimi.ent·:) de
b:enes propios de los sujeto.s an te
riormente indicados, para que ha
gan manifestación de ellos en este
Juzgado Especial a. los fine-s de su
ocupación pr-ev€ntiva.

Dado en Vitigudino a trece de
€!1€ro d€ mil noveciimtos treinta
y ocho.-TI Año Triunfal.-El· Juez
Esp-sc!.al, Antonio Niño.-El Secre
taría, Juan de Di?S González.

Don Juan González Paracuellos.
~ Juez de Instrucción de este par·

tido de Cariñena.
Por la presente requisitoria, que

se expide en méritos de lo acorda
do por la Superioridad en el rollo
de la causa' seguida en este Juz
gado. bajo el número 62 de 1!}35.
pe!.' juegos prohibidos. contra Hi
b.rio H-::rnandez Est.eban y otros,
cuvo individuo se hallaba. en li·
b€;taCl. provisional, natural y veci·
no de Aguarón, de prc;fes¡ón caf-e
tno, de cuar¿'nta y seis años de
edad. casado, se llama a dicho pro
cesado p:¡ra q't1.:2 en término d-e diez
cías, a contar desde el siguiente al
en que aparezca ins·erta esta req"u!
s!toria en el BOLETIN OFICL4L
DEL ESTADO Y en -el e~ esta pro
\i:,cia, co::nparez.ca en este Juzga·
do de Inst:ucc:.ón de Cariñena. si·
to {'TI la caU-e Calvo Sotero, nmn-e,
ro 16. a fin de co:-:.:stltuirse- -en pri
s:ón. apercibiéndole que en otro
CZ.SG se declarara rebelde con to
das sus ccnsecuendas l.zgal~s si nc
cm:npar€ciese ni fuere habid(); así •.
mismo :ruego Y. er.C2.!'gD c.. todas la.s
a'l.rcoridac-es, así CC:T:Q a :;us Agen·
te~, proced:m a la bucca y captu·
ra áel PfOCé.sado, poniéndolo 2. dis·
PQ!:}ción d~ €st.e dicho Juzgado.

D::..do e!: Cariñe:la a 14 d~ ene
ro de 1935,-II :i.~o Triunfa.L-El
.JUfZ de Ins::·UCC:á:l. Juan Gcnza
lez.--El Secretario Judicial, Ri:ar
do Ols.záb:;;.!.


